
 Derechos Humanos Sin Fronteras en el día de los DDHH

El 10 de diciembre de 1948 se firmó la carta de Naciones Unidas sobre derechos humanos, definiendo
estos  como universales  y  transversales,  ajeno  a  influencias  políticas,  económicas  o  religiosas,  para
asegurar su objetividad al momento de emitir informes sobre la violación de estos derechos donde quiera
sean violados. Derechos humanos sin fronteras es coherente y consecuente con este mandato.

Con  esa  claridad  y  muy  especialmente  acompañaremos  en  esta  fecha  actos  en  12  países  de  3
continentes. Estaremos junto a los trabajadores y defensores de los DDHH y la naturaleza en Ecuador,
nuestras abuelas y madres de Argentina, nuestros hermanos del Sáhara, Haití, México, Palestina y las
víctimas de la represión  neo fascista en Gaza.

Saludamos a nuestras hermanas y hermanos del Salvador y Perú que resisten enfrentando junto a sus
centrales sindicales a gobiernos corruptos y asesinos. 

Lo triste en este aniversario es constatar como quiénes diciéndose luchadores sociales, la corrupción los
ha convertido en neofascistas y represores de sus propios compañeros,  como ocurre en Venezuela,
Nicaragua,  Argelia y otros lugares.

Derechos Humanos Sin Fronteras, coherente y consecuente con el mandato firmado hace 78 años en
Ginebra, seguirá por el camino trazado en la defensa de los DDHH y búsqueda de verdad y justicia para
las víctimas y la denuncia de quienes violan estos derechos, sean del color que sean.

En este aniversario redoblamos el compromiso junto a las víctimas, manteniendo nuestra independencia
de gobiernos, partidos políticos, multinacionales o religiones que muchas veces intentan utilizar estos
derechos para ocultar sus crímenes y delitos.

Derechos Humanos Sin Fronteras
Santiago de Chile, diciembre 10 de 2023.
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